
MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL / ESTABLECIMIENTO
 DE COMERCIO CON DOMICILIO EN OTRO MUNICIPIO

 DIFERENTE A CARTAGO (VALLE DEL CAUCA)

1. Ingresa a nuestro portal web, www.camaracartago.org > 
Trámites Virtuales



2. A continuación, selecciona la opción Matricula Persona Natural / 
Establecimiento de comercio con domicilio fuera de Cartago valle 
del cauca > Iniciar Trámite



3. Para realizar este trámite, el comerciante (persona natural) 
debe estar registrado y verificado en nuestro portal SII.
Si ya estás registrado, por favor proporciona tu correo electrónico, 
número de documento de identidad y clave de acceso.
Si olvidaste tu clave, selecciona la opción "¿Olvidó la contraseña?" 
para generar una nueva, la cual será enviada a tu correo electrónico 
registrado.



4. Si aún no tienes una cuenta en el sistema, haz clic en el botón 
"Registrarse" y diligencia la información requerida para validar tu 
identidad.
En el caso de personas jurídicas, como empresas o entidades sin 
ánimo de lucro con establecimiento, deberás ingresar los datos del 
representante legal para completar el proceso de registro.



Después de ingresar tus datos básicos, el sistema verificará tu 
identidad por medio de un cuestionario con preguntas de seguridad. 
Estas preguntas varían en cada intento y deberás responderlas 
correctamente para continuar con el registro.

Si contestas correctamente todas las preguntas, el sistema te 
mostrará un mensaje confirmando que la validación fue exitosa. 
También recibirás un correo electrónico con una contraseña segura 
y un enlace para activarla. Te sugerimos revisar tanto la bandeja de 
entrada como la carpeta de spam o correo no deseado.
Una vez hayas activado tu clave, ingresa al portal e inicia sesión 
para continuar con la presentación de tu trámite.



5. Una vez inicies sesión en el portal SII, dirígete y despliega el 
menú lateral izquierdo y haz clic en la opción “Trámites registros 
públicos” para desplegar el submenú.
Luego, selecciona la opción “Matrícula Persona Natural y/o 
Establecimiento” para comenzar con el diligenciamiento del trámite 
correspondiente.



6. En caso de que el comerciante no cuente con un Registro Único 
Tributario (RUT), debe seleccionar el botón "CONTINUAR" para 
proceder con la matrícula sin tener un número de NIT asignado 
previamente. En caso contrario el comerciante ya cuenta con 
número de NIT seleccionar el botón “YA TENGO NIT”





7. Por favor, seleccione la opción que corresponda al trámite que 
desea realizar.



8. Para continuar con el proceso de matrícula, completa 
cuidadosamente el formulario con los datos solicitados. Esta 
información es fundamental para realizar la liquidación 
correspondiente y garantizar la correcta inscripción en el registro 
mercantil. 

Nota: Verifica que la información ingresada sea exacta y 
corresponda con los documentos oficiales, ya que el sistema 
realizará validaciones automáticas y determinará los costos con 
base en estos datos.



9. Si cumples con los requisitos establecidos en la Ley 1780 de 2016, 
selecciona la opción “Soy beneficiario”. 
Luego, digita tu fecha de nacimiento, ya que esta información permite 
validar tu condición de beneficiario.

10. Diligencia los datos del establecimiento de comercio
En esta sección deberás ingresar la información relacionada con el 
establecimiento de comercio que deseas matricular. Completa los 
siguientes campos obligatorios:
• Nombre completo del establecimiento de comercio. Asegúrate de 
que el nombre no coincida con otros ya registrados. Puedes 
complementarlo con palabras que haga la diferencia a un registro 
activo. consulta la disponibilidad del nombre en el portal 
www.rues.org.co
• Valor de los activos del propietario asociados al establecimiento. 
Este valor debe coincidir con el registrado previamente y no debe incluir 
puntos, comas ni decimales.
• Domicilio del establecimiento, seleccionando el municipio 
correspondiente.
Una vez diligenciados los campos, haz clic en el botón “Liquidar”. El 
sistema validará los datos ingresados y verificará, a través de las bases 
de datos, que los nombres e identificaciones sean válidos para continuar 
con el proceso de matrícula.



11. Código de recuperación del trámite
Después de hacer clic en el botón “Liquidar”, el sistema mostrará una 
ventana emergente indicando que la liquidación ha sido registrada 
correctamente. En este mensaje se te asignará un número de 
recuperación, el cual aparece en pantalla como un código (por ejemplo: 
PVMC90).
Este código es muy importante, ya que te permitirá retomar el trámite en 
cualquier momento sin perder la información previamente diligenciada. 
Te recomendamos anotarlo o guardarlo de manera segura para futuras 
consultas o continuaciones del proceso.
Haz clic en “Cerrar” para continuar.



Retomar el trámite con el código de recuperación
Si por alguna razón saliste del proceso sin finalizarlo, puedes retomar el 
trámite en cualquier momento utilizando el número de recuperación que 
el sistema generó al hacer la liquidación.
Para ello, deberás repetir los pasos del 1 al 7, es decir:
1. Iniciar sesión en el portal SII.
2. Seleccionar el menú “Trámites registros públicos”.
3. Ingresar a “Matrícula Persona Natural y/o Establecimiento”.
4. Hacer clic en el botón "Continuar".
5. Al llegar nuevamente a la pantalla de opciones de matrícula, en la 
parte inferior encontrarás un campo que dice “Número de recuperación”.
Aquí deberás digitar el código que te fue asignado (por ejemplo: 
PVMC90) y luego hacer clic en el botón "Retomar".
El sistema cargará la información previamente diligenciada para que 
puedas continuar exactamente donde lo dejaste.



12. Se genera la liquidación de los valores que se deben pagar por 
concepto de matricula mercantil, posteriormente se debe proceder a 
diligenciar los FORMULARIOS RUES correspondientes, seleccionado la 
opción GRABAR FORMULARIO.



13. Diligencia la información requerida por el portal, atendiendo los 
datos verídicos del usuario, ya que los mismo se reflejan posteriormente 
en el certificado de matricula mercantil. Una vez complete el 
diligenciamiento, procede a seleccionar la opción grabar.



Datos de Ubicación Comercial

Estimado usuario, le solicitamos encarecidamente digitar la información 
relacionada con la dirección en forma tabular, es decir, indicando en 
cada casilla el tipo de vía, número, apéndice, orientación, número cruce, 
placa, etc. Tener tabulada su ubicación nos permitirá generar 
información para análisis estadístico y georreferenciación. En la parte 
inferior de los títulos aparece un ejemplo de cómo quedaría tabulada la 
dirección.







Por favor describa en forma resumida la actividad que usted realiza, 
indicando que tipo de productos fabrica o comercializa o que tipo de 
servicios presta.



14.  Responsabilidades Tributarias

En esta etapa del proceso, el sistema solicita indicar las 
responsabilidades tributarias del comerciante. Esta información es 
obligatoria únicamente cuando el comerciante aún no tiene número de 
NIT y se encuentra en proceso de inscripción ante la DIAN.
Importante:
Si en el Paso 6 seleccionó la opción “YA TENGO NIT”, esta sección no 
requiere ser diligenciada, ya que las responsabilidades tributarias ya 
están registradas ante la DIAN.
En cambio, si seleccionó “CONTINUAR”, y no cuenta con NIT, debe indicar 
las responsabilidades tributarias que le aplican. Para ello, puede escribir 
manualmente los códigos correspondientes.
Una vez diligenciada esta sección, haga clic en el botón "Grabar" para 
guardar la información.





15. Una vez proporcionados los datos de la PERSONA NATURAL procede a 
diligenciar los datos del ESTABLECIMIENTO, si es el caso.

Datos de Ubicación Comercial
Estimado usuario, le solicitamos encarecidamente digitar la información 
relacionada con la dirección en forma tabular, es decir, indicando en cada 
casilla el tipo de vía, número, apéndice, orientación, número cruce, placa, etc. 
Tener tabulada su ubicación nos permitirá generar información para análisis 
estadístico y georreferenciación. En la parte inferior de los títulos aparece un 
ejemplo de cómo quedaría tabulada la dirección.



Por favor describa en forma resumida la actividad que usted realiza, 
indicando que tipo de productos fabrica o comercializa o qué tipo de servicios 
presta. 



16. A continuación, se habilitará el MODULO para cargar los documentos 
requeridos que soportaran la matricula mercantil solicitada.

NOTA: Los documentos deberán ser cargados en formato PDF



Una vez hayas verificado que toda la información ingresada es correcta y 
estés listo para finalizar el proceso de matrícula, selecciona la opción Firma 
electrónica. Al completar el proceso de firma, el sistema emitirá una 
confirmación automática. Posteriormente, dirígete a la opción Recibir pago 
para proceder con el pago correspondiente y completar el trámite. 



Confirma la información del trámite a firmar electrónicamente e igualmente 
verifica que los documentos anexos correspondan a los relativos a la 
transacción; posteriormente acepta los términos, CONFIRMA EL CORREO 
ELECTRÓNICO del usuario firmante y finalmente selecciona la opción 
CONTINUAR





Una vez oprima el botón firmar le llegara un correo informándole que se 
firmó electrónicamente en forma satisfactoria. Ya puede hacer la 
radicación del trámite en línea, usando los métodos de pago que la 
Cámara de Comercio ha puesto a su disposición.



Para realizar el pago, el sistema te mostrará el valor total a pagar y te 
pedirá diligenciar los datos para la facturación. 



Seguidamente deberás ingresar a la opción de pago que prefieras. 
Posteriormente selecciona la opción Pagar con PSE o Tarjeta de Crédito, 
mediante el cual, se hace uso de la pasarela de pagos Tu Compra.

Diligencia la totalidad de datos del titular de la CUENTA BANCARIA o la 
TARJETA DE CRÉDITO, con el fin de llevar a cabo el pago de manera 
exitosa.



Cuando finalices la transacción y se haya realizado el pago 
exitosamente, el sistema te enviará al correo electrónico una notificación 
de la radicación realizada, con todos los datos de la transacción y la 
factura electrónica correspondiente.
Allí podrás encontrar el código de barras que te solicitarán en la línea de 
atención al cliente o directamente en las oficinas de la CCC, si es que 
decides consultar por medio de estos canales.

ACLARACIÓN ESPECIAL

En caso de no ser procedente la Matrícula, se emitirá una devolución 
condicional que será comunicada a través del correo electrónico del 
usuario titular del expediente. (Artículo 85, Ley 1801 de 2016).


